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Mérida, Yucatán, a veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia interpuesta contra la Universidad Autónoma de ucatán,

la cual fue remitida a este Organismo Autónomo el veinticinco de septiembre de dos mil ve; " a t

del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia; agréguese a los autos el

rubro citado, para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO. El domingo veinticinco de septiembre del año en curso, a través del sitio de Internet de la

Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra la Universidad Autónoma de

Yucatán, en la cual se manifestó lo siguiente:

"incumplimiento de pago de aumento salarial anual del salario minimo se alega la no aportación del gobierno

federal enese rublo en la uady. (Sic)

Titulo Nombrecortodel fonnato Ejercicio
70]U1Jormalo 42b lGT_Art_10Jr]UI.Jubilados y
pensionados_lisiadode jubiladosy pensionadosy el monto Formato42blGT_Art_10Jr_XLlI 2022
ue reciben

En virtud que la denuncia se recibió el domingo veinticinco de septiembre de dos mil veintidós, el cual

de conformidad con lo establecido en el articulo 5 de la Reglamento Interior del Instituto fue inhábil

para las labores del mismo; con fundamento en lo dispuesto en el numeral décimo segundo de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia), vigentes, se tiene por presentada el lunes veintiséis del mes y año en

comento.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por I

particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización en sus sitios de lnte

y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a las obligacion

transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acce

Información Pública (en adelante, Ley General), según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Del estudio efectuado al escrito de la denuncia, se advierte que la intención del articular

versa en consignar un incumplimiento por parte de la Universidad Autónoma de Yucatán, en el pago del

aumento salarial anual a sus trabajadores.
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TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, en el presente considerando se realizará el análisis de

las manifestaciones realizadas por el particular, a fin de verificar si éstas encuadran en los supuestos

previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes invocados.

Al respecto, el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone lo siguiente:

Articulo 72. Información obligatoria de los sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada. sin necesidad de que medie

solicitud alguna. la información común establecida en el articulo 70 de la Ley general.

Además de la información señalada en el pá/T8fo anterior, el Poder Ejecutivo y los municipios deberán poner a

disposición del público y actualizar la prevista en el artículo 71; el Poder Legislativo. la prevista en el artículo

72; el Poder Judicial. la prevista en el articulo 73. los o/ganismos autónomos, la prevista en el articulo 74; fas

instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía. la prevista en el alticulo 75: los partidos

politicos nacionales con registro en el estado, los partidos políticos locales, las aglUpaciones politicas

nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por fas ciudadanos que pret

postularse como candidatos independientes, la prevista en el articulo 76; los fideicomisos. fondos . li s,

mandatos o cualquier contrato análogo, en lo que les resulte aplicable, la prevista. en el artícu

autoridades administrativas y jurisdiccionales en maten'a laboral, la prevista en el a/lículo 78; los sin icatos

que reciban y ejerzan recursos públicos, la prevista en el artículo 79; todos de la Ley general. Las p rsonas

fisicas o morales tendrán las obligaciones de transparencia que se determine en los términos de articulo

siguiente.

En cuanto a las obligaciones señaladas en el articulo antes transcrito, los numerales 66, 68 Y 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, señalan ro siguiente:

Articulo 66. Publicación de la información en internet

La infol1nación sujeta a las obligaciones de transparencia sera publicada de manera clara, estructurada y

entendible, a través del sitio web de los sujetos obligados y de la plataforma nacional, de conformidad con los

lineamientos generales que expida el sistema nacional y demás normatividad aplicable.

iculo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los particulares. verificarán el cumplimiento que los sujetos bligados den

a las disposiciones previstas en este titulo.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de e fformidad con

el procedimiento señalado eo.fa presente Ley.
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Articulo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las liga n

establecidas en el capitulo 11en Jos sitios web de los sujetos obligados o en la plataforma naci nal,

en las disposiciones y el procedimiento previstos en los artículos 89 al 99 de la Ley General.

A su vez, los numerales décimo y décimo primero de los Lineamientos que establecen el proce

denuncia, vigentes, disponen;

Décimo. El Instituto venlicará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatá/l en sus sitios de Internet y/o en

la Platafonna Nacional de Transparencia, en virtud de la denuncia que éstos presenten, siempre y cuando la

misma resulle procedente.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar anle el Instituto la falta de publicación o actualización

por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Intemel o en la Plataforma Nacional, de la infomJ8ción

inherente a sus obligaciones de transparencia.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo siguiente:

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberan publicar en la Plataforma Nacional de T ns arencia

yen un sitio de Internet propio y mantener actualizada sin necesidad de que medie solicitud 19una,de

conformidad con los lineamientos generales que expida el Sistema Nacional de Transpar cia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la información común establecida en el

articulo 70 de la Ley General, y según el Sujeto Obligado de que se trate, la prevista en los articulas

71,72,73,74,75,76,77, 7B, 79, BO,Bl Y B2 de la propia Ley.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, verificar, a petición de los particulares, a través del procedimiento de denuncia,

el cumplimiento por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia previstas en los

articulos señalados en el punto anterior, que deben publicar en sus portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

3) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, que sólo podrán ser procedentes para

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de publicació

o actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia previstas e

artículos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en sus portales de Internet y en la Plata

Nacional de Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que no no se actualiza el upuesto

normativo contemplado en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacíón P blica del

Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el proc dimiento

de denuncia, vigentes, toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular no ver n sobre

presuntos incumplimientos por parte de la Universidad Autónoma de Yucatan, a las obliga iones de
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transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no

que refieren a circunstancias diversas.

CUARTO. Como resultado de lo dicho en el considerando anterior, este Pleno determina que la denuncia

presentada contra la Universidad Autónoma de Yucatán, es IMPROCEDENTE, y que, por ende, la misma

debe ser desechada, toda vez que se actualiza el supuesto previsto en la fracción 111del numeral décimo

séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, que a la letra dice:

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

,. Exisla plena certeza de que anleriormente el Instituto ya había conocido del mismo incumplimiento. yen

Sil momento se instruyó la publicación o actualización de la obligación de transparencia correspondiente;

11. El particular no desahogue la prevención a que /lace referencia el numeral anterior, en el plazo señalado;

fII. No verse sobre resuntos incum limientos de las obli aciones de trans arencia revistas en los ,tic os

70 a 82 de la Ley General;

IV. Verse sobre información de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 la Ley

General. cuya falta de publicación y/o actualización no sea sancionable en témlÍnos de lo establecido en

los Lineamientos Técnicos Generales.

V. Refiera al ejercicio del dereclJo de acceso a la información;

VI. Verse sobre el trámite de algún medio de impugnación;

VII. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo; o,

VII/. Se presente contra una institución que no forma parle del Padrón de sujetos obligados del Estado

aprobado por el Instituto. vigente a la fecha de su remisión.

IX. Se presente contra un sujeto obligado que concluyó su proceso de extinción de conformidad con la

normatividad correspondiente y verse sobre información de las obligaciones de transparencia previstas en

los artículos 70 a 82 de la Ley General. cuya falla de publicación y/o actualización no sea sancionable en

términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

ACUERDA

PRIMERO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111de los Lineamientos ue establecen

el procedimiento de denuncia, vigentes, se desecha la den~ contra a Universidad

Autónoma de Yucatan, la cual fue remitida ante este Órgano Garante el veinticinco de se iembre de dos

mil veintidós, toda vez que los hechos consignados por el denunciante no versan sobre un ncumplimiento
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por parte de dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, sino que refieren a circunstancias diversas.

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y cuarto

fracción 11 de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, se ordena notificar

el presente acuerdo al denunciante, mediante el correo electrónico informado para tales efectos y, de no

ser posible realizar la notificación por dicho medio, a través de los estrados del Instituto.

TERCERO. Cúmplase.

Asi lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martin Briceño Comado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Institufo Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 94

de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, al

ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y al numeral décimo quinto de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que

deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yuc .n, e los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, vigentes. - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

•

DR. Al RIN"MARrjN Ño CONRADO
COMISIONADO
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